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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IST R O S.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A , C O M ER C IO  Y GOBERNACION
D E U LTRAM AR.

Los gobernadores capitanes generales do las islas Filip inas y 
de Cuba dan parte ,  el primero con fecha 4 de Julio  ú l t im o ,  y 
el segundo con la de 10 de Agosto pióximo pasado, de que con
tinuaba inalterable  la tranquilidad pública en el territorio de 
sus respectivos maudos.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

Palm a  20 de Setiembre.

Po r  fin, como el enlace de S M. con su augusto p r im o,  apa
rece decidido el de S. A. R. con el Duque de Montpensier. Re- 

* sueltas están las dos cuestiones de matrimonio, que tanto .tiempo 
han mantenido en especlaeion, no solamente á la España , sino ¿í

- la Europa entera. La prensa ha cesado de emitir  sus opiniones 
encontradas,  poique todas van á sujetarse y confundirse en un

. hecho , y  en este hecho deben apoyarse ya todas las futuras es
peranzas. Este doble desenlace era imposible luese del gusto de 
lo .os ; pero basta que baya gustado a la mayor paite de los que 
están interesados en el sostenimiento del orden y de las inst i tu
ciones existentes. La nueva era de ptosperidad y v e n tu ra ,  por 

■ que tanto se ha suspirado, va á principiar muy en breve; y si 
los designios de la Providencia y los aciertos del Gobierno le
vantan á la pobre España de su postración y abatimiento , la 
conducen al puesto que le corresponde entre las naciones euro
peas,  y  abriendo las fuentes de su riqueza proporcionan el bien
estar material á sus individuos, p ron to , -olvidadas las antiguas

- opiniones, todos los españoles en voz unánime bendeeiián el dia 
en que las augustas Hijas de Fernando habrán dado la mano á 
«us Reales esposos.

Con el vapor que llegó á Palma el lunes 14 de los corrien
tes vino el n u e 'o  intendente de esta provincia D. Antonio Gil 
de Sola con una hija.

Tamhien vino Con el mismo vapor el Sr. D  Francisco Marco 
de Pad i l la ,  nombrado por S. M. juez de primera instancia del 
purtido de Manacor. Los antecedentes de este benemérito letra
d o ,  y los excelentes informes que tenemos de su < omportamicii-  
to en los juzgados de Cartagena y otras pa r te s ,  aseguran á los 
pueblos de aquel partido que en el Sr. de Padilla encontrarán 
justicia , integridad y  honradez.

CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  M a r q u e s  d e  M i r a f i .o r e s .

Sesión del dia 29  de Setiembre de 1846.

Se abrió á las dos menos cinco minutos.
Se leyó el acta de la sesión anterior.
E l  Sr. S E R R A N O : \ o  desearía que constara.en el acta que 

el incidente último que tuvo lugar en la sesión de ayer  entre el 
.Sr. Ministro de la Gobernación y  mi persona quedó terminado, 
porque en vista de las explicaciones dadas por el Sr. Ministro 
quedé satis!echo de que no podrá recaer sobre mí la palabra 
desleal.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Es contra reglamento que ccmsie eso

en el a c ta ,  y el Sr. Senador no está en el caso de insistir en ello 
poique lo que dijo el Sr. Ministro de la Gobernación fue solí 
hipotéticamente.

El Sr. S E R R A N O : El Sr. Ministro dijo al terminar que nc 
habia tratado de aplicarme esa nota

El Sr. Secretario R U IZ  DE LA VEGA: La mesa cree que 
no puede accederse á la petición del Sr. Serrano, porque taleí 
asuntos nunca constan en el acta.

El Sr. P ID A L ,  Ministro de la Gobernación: La cuestión que* 
dó en ( led o  teiminada. AI dirig irme al Sr. Serrano pronuncie 
una expresión que pudo ofendí r í e , pero si la dije fue solo en 
vista de las que pronunció S. S.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Constará en el acta que quedó ter
minado este incidente.

Quedó sin mas discusión aprobada el acta.
Se lee una comunicación di I Sr. barón del Solar de Espino

sa manifestando su imposibilidad de presentarse en el Senado, y 
pidiendo se uniese su voto al de la Gainara respecto al enlace de 
S. M. y  su augusta Hermana.

Se leyó y quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión 
le  peticiones sobre una relativa al sistema tributario.

E l  Sr¿ P R E S ID E N T E :  Continúa la discusión pendiente so- 
are el proyecto de autorización para continuar cobrando las cou- 
rihuciones. *

El Sr. marques (le FA LC E S: Pido la palabra. Debo hacer 
ana explicación al Senado. Resulta del extracto de la sesión de 
ryer en la Gaceta....

E l  Sr. S E R R A N O : Yo creo que el Sr. marques de Falces 
dude  á un incidente de la sala de conferencias. L i s  explicacio
nes que el Sr. marques ha tenido conmigo delante de algunos 
Síes» S«-nadores me dejan completamente satisfecho, y  yo dé-  
iearia que.no, ocupase al Senado de ese asunto.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Me parece que el Sr.  marques dé 
Falces debe quedar  a su vez satisfecho con la manifestación del 
>r. Serrano , y yo me complazco mucho de que se de1 por* ter-  
ninado este asunto. Un Sr. Senador me ha pedido la palabra 
>ara hacer una interpelación, y el reglamento sulu permite....

El Sr. conde de V IG O : No es interpelación , es una p regun-  
a de bastante interés para la cama pública , y antes de entrar  
u la discusión dvsearia hacerla. Es muy ligera.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Es menester que V. S. se sirva in- 
licar su objeto.'

El Sr. conde de VIGO : No es mi ánimo hostilizar de niugn- 
ia manera al Gobierno; pero solo deseo saber si cu las circunv- 
ancias graves en que se halla la nación, cuando se asegura que 
I hijo de D. Carlos ha llegado á L ondres ,  cuando se preparan 
mevos disturbios,  y cuando con mas ó menos f^^ lam ento  se ha
da de una alianza monstruosa y abominable , no existiendo m  
quelia capital nuestro representante, y sí solo un secreta lio de 
m bajada;  desearía saber ,  repito, si el Sr. Ministro de Estado 
a mandado que vuelva aquel inmediatamente 1P su puesto,  ó 
ensado, si no ,  en la persona que debe reemplazar á aquel oaba- 
lero,  y que represente dignamente los in te icses^e  nuestro pais.

El Sr. 1ST U R IZ , Ministro de Estado: Cou t e t a ré  al Sr. Se- 
ador que en electo se encuentra desempeñando la e mbajada de 
España en Londres el secretaiio de la misma. El Sr. duque  de 
otomayor habla solicitado hace tiempo licencia para i r  á tomar 
años con el obj< to de restablecer su salud. Habia empezado á 
sar de esta licencia cuando el Gobierno de S. M. le encomendó 
n encargo, para desempeñar el cual tuvo que regresar á L ón-  
res. Después de evacuado aquel encargo volvió á usar de su 
cencía, y añadiré para satisfacción del Sr. Senador q u e ,  si bien 
i presencia del S*. duque de Sotojpayor en Londres es necesa- 
ia por las circunstancias actuales,  el secretario que durante su 
usencia está encargado del despacho de (os negocios merece toda 
i confianza, y desempeña su cargo á satisfacción del Gobierno de
. M.

No obstante , luego que el Sr.  duque de Soíotnayor haya 
incluido los negocios que le han llamado a q u i , regresará inme- 
íatameote al destino que le conserva el Gobierno.

El St. obispo de C OR IA : No rnc opondré al dictamen de la ! 
nnision , p-»rquc si no se au'orizase al Gobierno para e¡ cobro 
i? contribuciones, el Gobi roo dejaría de existir, pues no pu
lía atender a las necesidades mas urgentes del Estado; pero 
e permitirá el Gobierno y 1.» comisión qué les haga una pre
mia : si en estas cargas del Estado, que han de ser cubier- 
s con los productos de las contribuciones, está comprendido ó 
j lo necesario para la dotación del culto y  clero. Desgraciada-* 
ente desde la ocupación de los bieues* eclesiásticos h< mos ido 
endo que de unas legislaturas á otras se han hecho leyes p re 
siónales para atender á estos objetos;  en la última se hizo la 
ovisional exclusivamente para el año de Í 8 4 5 ;  y  por consi- 
l ien te , habieudo espirado el año de 1845 ,  puede decirse en 
alidad que no. hay ley ninguna sobre la que pueda fundarse 
dotación del culto y clero. ■>

El Sr. Ministro de Hacienda, que abunda en sen t im ien -  
i religiosos, ha hecho un esfuerzo para que sin ley n in g u -  
, poique la de 1845 h,i espirado con el año, se.dé un te r -  

j en este año pata la dotación del culto  y clero. Yo ha?ia una ; 
ikxion al Sr.  MLni&tro de Hacienda: el ¡pao anterior se p a g a - J

ron dos tercios, y ha quedado un tercio por cubrir ;  ahora bien, 
del que se ha podido proporcionar este año se dice primer te r 
cio clel año de 1846. ¿Sobre  que ley se ha fundado esta de ter
minación:1 En ninguna , porque no hay tal ley; pues seria mas 
justo y equitativo que fuese este tercio el último del- año de 1845, 
y se viera el modo de cubrir  estas sagradas atenciones en el año 
de 1846 ;  pues es una vergüenza el ver la miseiia v abandono 
en que se encuentra e) culto en L s  parroquias. Los párrocos cla
man al obispo, y el ohbpo ¿q^ué ha de decir ruando c,u párroco 
le dice se me ha derribado la iglesia, habilíteme V. siquiera un 
portal, como ha sucedido en mi diócesis?

Pero ademas del culto y dotación del clero pesan otras gran
des obligaciones sobre el Estado respecto de la Iglesia , romo es 
atender á las temporalidades ocupadas , al mantenimiento de! 
culto catedral al pago de sus asignaciones a los exclaustrados 
y  religiosas; y por lo tanto yo desearía que teniendo el Gobier
no en consideración mis observaciones tratase de dar libertad á 
los prelados para que libremente pudieian ejercer *»«* funciones, 
y tratase igualmente, en lo mas pirciso s iquiera,  de rehabili tar 
y  poner en las iglesias suge-os beneméritos, por lo que rcsu lur iü  
un bien al Estado , un elogio al G»*bútu1», > nosotros los p re 

ciados leiidríanios la satistacciou de h a b e r  cumplido con nuestro 
deber.1

El Sr. M O N , Ministro 'de'Hacienda *. Señores,  ningún* cues
tión puede decirse que mira el Gobierno con tanta ps»• herencia 
como ja que toca a la manutención n i ciejo v 1,* asistencia del 
cu l to ,  la cual ha sido constantemente objeto de su atención; y 
el Ministto de Hacienda, que ya Anoten lugar dio expiicaciunes 
en esta m ateria ,  las dar;» boy también muy cumplidas, porque-se 
ha preparado para ello recogiendo y trayendo al chelo  consigo to
dos los datos para convencer al N n ad o  y al Sr. wbi-po que aca
ba de hablar de que el Gobierno no descuidaba esta obligación; 
antes bien cumplía con' su deber satisfaciendo al mismo tiempo 
los deseos respetables de este cuerpo. No tiene que temer p| se
ñor obispo que haya omisión de parle del Gobierno en el cum 
plimiento de lo dispuesto en la maleiia.  El articulo del proyecto 
que se discute abraza todo el presupuesto de 1845; por manera 
que si aprueban las Cortes esta autorización aprueban la dota
ción del culto y clero, porque en ella estar» comprendidas L a  
contribuciones que para este objeto se destinan; asi es que el M i
nistro no se descuidaba, como dijo muy bien el respetable se
ñor obispo, en hacer fíente á estas atenciones, y la cuestión está 
reducida únicamente á que se diga si al cubrir  esas misma* a ten 
ciones, según se está verificando boy, el Gobierno cumple con la 
ley ó no.

Al principio del año ac tua l ,  cuando en este cuerpo se agitó 
la misína cuestión , el Gobierno manifestó que por su parte tenia 
entregada y dado disposiciones para que se entregase toda 'la  can
tidad que las Cortes h.ibiau votado para el culto y clero. Yo no 
me il< tendré á probar si con ella habia ó no bastante pa ra 'cub r ir  
estas obligaciones; la cuestión es si habia cumplido con lo que 
prevenía la ley de culto y clero. Se hallan ,  señores, cubiertas 
todas las atenciones de 1845 cu los dos tercios de Mayo y  Se
tiembre que se pagaron dentro del mismo a ñ o ,  aplicando fcn su 
mavor parte los fondos destina ios al efecto.

De manera que no tengo inconveniente en asegurar al Senado 
que los tercios de la dotación del culto y  clero vencidos en los 
meses de Mayo y Setiembre del año 45 están pagados por com 
pleto, y el último lo quedará en todo el año de 46.

Yo ruego al Senado preste su atención á lo que voy á decir 
porque la cuestión es algo grave, y necesito de su indulgencia al 
detenerme en los detalles en que voy á entrar.

Según el estado de b»s pagos hechos al clero en el año 4 5  
resulta (leyó):  que en la diócesis de Albarracin se han pagada 
nueve meses al clero superior,  y al parroquial dos tercios; en 
la de Alcalá la Real todo el año; en la de Almería dos tercios, 
y todo el culto; en la de Astorga dos teieios, y tiene existentes 
para el tercero 170,000 rs.

No llamo ahora la atención baria (as desigualdades que se ad
v ie r ten ; »o que hay que considerar es e l e sta d o  en que se en 
cuentra el clero respecto al pago de su** asignaciones. (Continuó 
leyendo ).

En la diócesis de Avila se han pagado dos tercios del perso
nal y todo el culto : en la de Badajoz todo el año: en la de* Bar- 
bastro dos tercios: en la dé Barcelona dos tercio;* el cleio parro
quial ,  y lo demas por completo: eo la de Burgos dos tercios, y  
tiene de existencia para el tercero 4 77 ,178  rs . : en la de Cádiz 
los tercios: en 1?» de Calahorra  nueve meses: Canarias dos te r -  
úos, y tiene algún sobrante : Cartagena dos tercios al clero p a r 
roquial-y nueve meses las demas obligaciones: á Ceuta,  C iudad-  
dodrigo, Córdoba y Coria les falta poco pura él completó del 
»ño: Cuenca dos tercios,  y tiene sobrantes 30,000 rs.: Gerona 
odo el año :  Granada 10 meses: á 'Guadix le falla poco para el 
completo del año; Huesca nueve meses: íbiza y Jaén nueve ine- 
>es al clero superior y dos tercios las demas obligaciones: León 
los tercios, y tieoé sobrante: Lérida dos tercios y_ puevé'Rieses 
il clero superio r : Lugo 11 meses al clero superior,  dos tercio*
» las denms obligaciones, y tiene algún sobrante:  Málaga todo el 
m ito ,  10 meses al cléro y nueve las demas obligaciones: Mallor
ca y  Menorca nueve meses '$1 clerp superior , (ida tercióff  las de-



uws obiig cíones , y t ie o e sa in a n te : Monduñedo nueve me*ea al ¿ 
clero superior, dos tercios Ia9 demas obligacioneá, y tiene un so- l 
brante de 131),000 rs.: Oí ibuela pagado por completo el culto y I 
dos tercios el resto de sus obligaciones: Osma dos tercios y 161000 
reales á cuenta del tercero: Oviedo dos tercios y nueve meses 
al clero superior: Palencia nueve meses al clero superior, dos 
tercios á las demas obligaciones, y tieue mi sobrante de 116,000 
reales: Pamplona nueve meses al clero y ocho al-culto: Piasen- 
cía dos tercios y nueve meses al clero superior,  y tiene a l
gún sobrante: Salamanca 10 meses: Santander dos tercios, y 
tiene 125,34*3 rs. para el tercero: Segoihe nueve nieges: Se- 
govia dos tercios at clero parroquial ,  nueve meses ai supe
rior: Sevilla al clero superior 10 meses, y tieoe fondos para Jos 
dos reatantes; el parroquial pende de liquidación: Snlsona y Ta- 
razona dos tercios, y al clero superior nueve meses: Ten» rife 
dos tercios , y tiene ulguu sobrante: Teruel 11) meses: Toledo 
pagado por ócmplcto el clero superior, 10. meses.el parroquial y 
beneficia!: Turtosa nueve meses el clero superior, dos tercios Jas 
demas obligaciones: Tu y  dos tercios: Tíldela , Valencia y V a-  

- lladolid todo el año: Vich dos tercios: L 'ge j  dos trucha-,-y tie
ne sobrante para el leí o r o :  Zamora todo el año: Zaragoza por 
completo el clero supe-i :or, \ 11) i nenes Jas demás obligaciones.

De manera que para pagar el último teieio de 1845 ,  como 
lo están los dos anteriores, falta solo una corta cantidad, que se 
completará con las reñías del mismo año de los ídunes devuel
tos no cobrados todavía; con 700,000 rs, que tieue en su poder 
la junta de dotación dei clero, y no lia repartido esperando Oca
sión de hacerlo sin el quebranto de traslación de caudales de unas 
diócesis á otras, y con los residuos de la predicación de cruzada 
<le 1845, aplicados al clero catedral, que han de cobrarse en 1846. 
liste es el esludo de pagos al cleio de ll>4¿f, y estos son ios re
cursos con que se cuenta para completar su asignación en el mis
mo ano.

Los motivos de no haberse completado , ya so ba indicado que 
consisten en que no se han cobrado todavía por eni>ro ios pro
ductos de cruzada de 1 8 4 5 ,  ni las te tilas dei mismo año de ios 
bienes pertenecientes ai clero.

Respecto á las desigualdades que se advierten en Jos pagos 
hechos, el Senado se enterará mejor de ellas por ios documentos 
que voy á leer,  y conocerá q u e ‘proceden de que habi;i una au> 
ligua ley que permitía á ios ayuntamientos pagar al clero de sus 
respectivos pueblos, y el Gobierno a din rda Jos recibos de estos 
pagos á cuenta de contribuciones, iío be debido nacer que se 
liquidasen Jas cuentas ele cada uno de los párrocos para, conocer 
Jas cantidades que según recibos resulta tener percibidas, y me 
bastará citar algunos ejemplares pava que el Senado se .pon-ven
za de los perjuicios que irrogaba id clero Ja merida. lev. (Levó.)

El cura de la parroquia de San Ju a n ,  en ei pueido de Lo usa - 
m e ,  diócesis de Santiago, percibió por cuenta de su dotación 
d t  7000 r *

En 25  de Febrero de 1 8 4 5 ..................  7425
En 18 de Marzo de i d .........................  0625
En 8 de Octubre de id ................... 1100

18150

Dos coadjutores de lag parroquias del Sagrario y Santiago de 
Córdoba percibieron en 1 8 ,  28  y 31 de Enero de 4845 7140  
reales 32  mrs. por cuenta de su asignación de 2 2 0 0  rs.: otro de 
Puente G en il , diócesis de Córdoba, 7150  : otro de .Santa María 
Magdalena , de Córdoba, 7150 rs.

L a  iglesia del pueblo de Novelda recibió en 1845 para el
eulto 18,527 rs. por cuenta de su presupuesto de 14 ,1 7 0 :  la de!
Ba reo, obispado de Avila, 10,808 rs. 12 mrs. por cuenta de 6140: 
la de Bohogo 4641 rs 23 mrs. por cuenta de 1700 : la de Min- 
gorría y agregados 8792 por cuenta de 2700  5fe.

Estas dfereucias, estos abusos, consistido en que los avun- 
ta mi en tos pagaban á su al ved río el cuito y clero de sus respec* 
ti vos pueblos* Esta es la causa de esa desigualdad.

E l Gobierno ó los inteudenies apremiaban á los avuntamien
tos al pago de Jas contribuciones , y los ayuntamientos presen
taban como dinero Jos recibos de los párrocos.

Este mal ha desaparecido: ios ayuntamientos no pagan can
tidad alguna poique hoy están en relaciones directas el clero v 

. «1 lesoio.
Resulta ,  señores, que el Gobierno ha cubierto la asig

nación correspondiente á Sos dos primeros tercios de 1 8 4 5 ;  y 
que para el último tiene recibidas el clero algunas cantidades, 
que recibílá las demás, y entre ellas las que proceden de las 
ventas de los hiem-9 que le fueron devueltos.

Pasemos al año de 1846. Venció el primer tercio de Abril, 
que se paga en M ayo,  y  se entregaron al efecto cuarenta y tan- 
fco* millones.

El  Gobierno está interesado en que el Senado y la nación 
•ntera se penetren de que ha hecho todo lo que le era po-ible 
por atender á esta respetable clase ,  según resulta de ia nota que 
vuy ó leer. (Leyó.)  .

Las asignaciones ordinarias,  inclusas las de los seminarios, 
•stan cubicólas en general. Han percibido algo de mas ios obis
pados de C or ia ,  Cád iz , Vulladolid, Burgos &rc. Han percibido 
dém enos ios de Toledo, Leen ,  Pamnlona ¿fe.,  y aunque com
pensado t i  sobrante resulta un déficit en toda España lie 2 mi
llones de reales, sin incluir las contiibncioues y gastos interio
res de cada comisión ; tampoco se Jes han imputado el pioducto 
en este año de ios bienes devueltos, corno se hará en el último 
tercio, no obstante que aquel debe estar hoy cobrado en su ma
yor parle, y lo estará á hn del año eu su totalidad.

Aparece de./consiguiente que el primer tercio de 1846 e-tá 
satisfecho. El importe del segundo, vencido en fin de Agosto, se 
ha librado ya contra el Banco: asi que ei Sanado miedo estar 
convencido de que está pagado el tercio de Mavo v Setiembre 
de 1 8 4 5 ,  y que el último lo cstuiá en lo que resta de año. Que 
el piimer tercio de 1846 ,  porque para mas claridad quise que 
¿e itevuse cuenta anorto coa ánimo decidido de ir abonando 
lo que quedaba de 1845, que el primer t e m o ,  repito, de 1846 
está abonado y librado, y mandado pagar el segundo. Creo que 
'«i Senado quedará convencido de que la dotación que ias Cortes 
señalaron par?» manutención del culto y cleio ha sido cu io po
sible religiosamente satisfecha, y que esta clase está atendida 
como las demas dri Estado ó algo mas.

Yo puedo asegurar al Sm au o  que oo pasa un solo día que 
BO'iue ocupe de este negocio, negocio á que el Gobierno da Un
ta importancia que le cree ligado eon su existencia. Por mi par
te , señores, no me presentaría aquí si uo pudiera dar una res
puesta eomo la que he oído el Senado, que está fundada eu los 
documentos formalizados por los encargados de hacer ios pagos.

Perú no basta esto, señores, el actual Ministerio no podría 
••asentir el estado precario de la delación del culto y clero; no 
-Mu estos sus principios: sus principios son asegurarle una ren

ta segura é independiente, como tuve ocasión de indicarlo en 
la legislatura última cuando habiendo dejado de ser Ministro 
presenté como Diputado un voto particular sobre este asunto.

No entraré en detalles acerca de esta opinión; estoy en la 
creencia de que el paiá uo puede pagar una contiibuciou territo
rial,  y ademas otra de culto y clero; y he pensado que una 
parle de esta contiibuciou territorrial, satisfecha donde fuese po
sible en frutos, podría producir una renta'independiente y mas 
segura que la que antiguamente tenia el clero.

Esta disposición será favorable á los pueblos y un bien al 
mismo tiempo para el clero. Tal es el pensamiento del Gobier
no, y cuando se abran las próximas Coi les le presentará redac
tado en forma de,ley. , ;

A los demas puqtos que ha tocado el Sr .  obispo de Coria le 
contestará mi diguo compañero el Sr .  Ministro de Gracia y J u s 
ticia. .

( E !  Sr. Ministro de Gracia .y  Justicia pronunció un discurso 
que insertaremos íntegro en el número de mañana.)

El Sr. C E  P E R O : He creído, señores, de mi deber lomar la 
palabra para contesta¡r á varios cargos que se han dirigidüíCon- 
tra el Gobierno, y celebro se me haya proporcionado Ja ocasión 
de decir al Senado amebas co?as que son de la mayor impor
tancia.

Y o ,  señores, soy rígido observador J e  las leyes ,  y lo seré 
mientras pueda j pero esto que tudas están sometidas a las cir
cunstancias, y no me parece ju sto ,  y mucho menos conveniente, 
hacer inculpaciones á los que obran por necesidad.

El iuímuo Sr. genera! ¿eirauo dió un decreto el año 43 en 
que convocaba la junta central. -

El Sr. S E R R A N O  : No luí habido tal decreto.
El Sr. L E P E R O :  Yo creí que le. había habido, porque yo á 

lo menos le íei impreso. Ahora si fue falso, y tal vez con el objeto 
de (pie no me opusiese á que se convocase, ooi'que era c! único 
individuo de 1a junta de. feeviua que se oponía , eso es ío que 
no diré ; de todas maneras no ío decía con ei objeto de ha
cer inculpación alguna ai Sr. Serrano,  y sí solo con el objeto de 
demostrarle que á veces las circunstancias hacen ornar á ios hom
bres de un modo contrario a lo. que ellos mismos desean.

E l  orador pasó en seguida á lamentarse del abandono en que 
se halla el archivo y la biblioteca de S e v i l la , archivo y biblio
teca , que, «asi como la Coiomtua.ua ¿unotada por D. Hernando Co
lon , cí.mslit.iiian un precioso moa ámenlo nacional.

El  Sr. S E R R A N O  , protestando. qu¿ nada ie es mas repug
nante* que ocupar ai Senado de su persona, manifestó en contes
tación al Sr. Ge pero q u e , aunque es cierto que oiieció cuando 
componía solo ti Gobierno que reuniría la.junta central, cuando 
des pues no se reputó conveniente por el. Consejo oe Ministros, v 
los comisionados de Cataluña vinieron á exigirle eS cumplimien
to de su palabra, presentó desde luego su dmúsK>n sin que le 
pudiera ser admitida, porque no había entonces medios hábiles de 
lio rn bi'it r o i ro M i u ist *xi i o,

E i  Sr. B A L L E S T E R O S  expresó lo mucho que 1c había sor
prendido que en la discusión de este dictamen se hubiese invo
lucrado la cuestión de culto y clero, cuestión para la que no ve
nia prevenido; por lo que después de hacer algunas observacio
nes estadísticas sobre el presupuesto del culto y clero, se limita 
á reconocer que se ha dado un gran paso para el arreglo de di
cha clase con el pago de 3 5  á 40  millones quejha^ indicado el 
Sr- Ministro de Hacienda.

. Por lo demas el Ministerio está preparando lwee dos años es 
te arreglo ; y aunque eo dos meses pudiera haberse dicho al
go, ya es un consuelo el saber que se trata tle ello y que se piensa 
con madurez. ¿Pues qué mas hay que desear?

E l Sr. BU RGOS : Señores, el Senado debe estar ya fatigado 
de lina discusión eu que do todo se ha tratado menos de la cues
tión. La comisión, ai presentarse á desempeñar el cargo que tie
ne de defender el dictamen que ha presentado a ia deliberación 
del Senado, no tiene el trabajo de hacerlo-porque por nadie ha 
sido impugnado: algunos de los une han hablauo en pro han h e 
cho observaciones á que han contestado los Síes. Ministros , y de 
los dos que han hablado eu contra han trasladado la cuestión del 
terreno del Gobierno ai cié ia conveniencia , y la comisión no 
puede combatir en este terreno resbaladizo. Tratase de otra cues
tión mas importante cuai es la de autorizar al Gobierno para el 
cobro de las contribuciones, en lo que ha rendido un homenaje á 
los principios del régimen bajo que vivimos: el Cougreso se ha 
apresurado á J o r o b a r l a ,  el Senado debiera hacer lo mismo, aun
que no fuera anas que por ‘Ja r  a impuestos no votados por los 
cuerpos colegisbtdoies aquel carácter de legalidad que, salvas las 
circunstancias, no tendrían de otro modo.

Aquí cotfcímiiayo mi discurso, peso tengo que añadir unas 
pocas palabras contestando á un caigo-que el Sr. Serrano hizo 
ayer al Mi .i.-ttiio á que tuve el honor de asistir. El Presidente 
digo Limo de ¿iquel Gabinete, duque de Valencia,  contestó ayer 
lo conveniente para dejar bien puesto el honor de aquel G abi
nete; pero yo debo añadir algunas palabras,  y espero que el S e 
nado no extrañará ei que yo Líate de rechazar, como lo hago siem
pre eu tono caso y circunstancias, cualquiera aludou directa ó in
directa (pie se me haga.

Hablando de la administración última del Sr. general Nar- 
vaez, diio ayer el Sr. Serrano que aquel Gabinete halda-esta
blecido la dictadura. La  dictadura es una especie de Gobierno 
durante el c.uai se suspendem por un coito periodo las libertades 
consagradas por la Constitución. Ahora bien, ¿cuál de las ga
rantí is consignadas eu la Gmstiiuciou se suspendió por ese ma
nifiesto (pie dio ocasión á tantas cuestiones ? Ni una sola : el 
que se atreva que la sen.»le, yo hago este reto. La  prueba de 
cómo se recibió nqutl manifiesto está en la.s felicitaciones es» 
puntáneas dingidas á aquel Gabinete por una multitud de corpo- 
iaciones y  personas que ocupan-eu la sociedad un distinguido 
lugar; pues á rni no me Loca mas que rechazar ia supuesta d ic
tadura, y lo hago con ia calma y circunspección que el estado 
de la cuestión exige.

iermiundo por mi parte este incidente particular,  vuelvo á 
tomar ei carácter de individuo de la comisión para pedir ai Se
nado que se sirva aprobar el dictamen v conceder ai Gobierno 
la autorización par?» seguir cobrando las contribuciones.

El  Sr. S E R E  A NO: El Senado es buen testigo de la parsi
monia con que trate ci asunto del manifiesto, y como necesitaba 
designarlo de alguna muriera lo llamé d ictadura,  porque para 
mí siempre lo será cuando el Gobierno reúne en sus manos el 
ejercicio de todas las leyes y todas las autoridades. Ha dicho el 
&r. Burgos que se señale una sola de lug garantías que han sido 
suspendidas; yo las señalo todas, porque todas las suspendió.

Ao no he dicho que abusara; Jo que he dicho, porque asi 
fu e ,  es que-reasumió en sí la dictadura.

^,r* b L R G O S :  Yo no me he quejado del modo con que 
lo dijo S. S . , ftino que he manifestado simplemente que si el 
Sr. Serrano creía que era una dictadura, yo creo que no lo era: 
cuu esto uue b a s ta ,  y la nación hará justicia.

Declarado el punió suficientemente discutido se procedió ¿ 
la votación, que fue nominal, habiendo sido aprobad» ti  dic ta
men por 99  votos contra «no eu esta forma.

Señores que dijeron si:
Isturiz,  A rm ero ,  Diaz Caneja, Sauz, duque de Bailen, Mi- 

quel Polo, Sr. de Rubianes, Coitiiies, marques del Valle de R i-  
vas, duque de R iánsares,  Gallego , conde de Altam ira ,  Concha, 
conde de Bala zote, Quinto, conde de San Román, conde de San 
ta Cruz de R ivadu lL ,  Méndez Vigo, Ezpeleta (D. Joaquín),  Mo
reno, Sa torras ,  Lasso de la Vega, Burgos, Salas Qtbafia, V inie
r a s ,  Barrio Ay uso , duque de Valencia , obispo de Coria , Lope» 
Ccpero, barón de M tc r ,  Azpiroz, Villacampa , maiques de Do
nadío, marques de Súmemelos, conde de la R osa ,  duque de V e 
ragua ,  duque de Casi rote r reno , González (D. Juan  Gualherlo), 
San Miguel, Pczucla, conde de Pontuo, obispo de Córdoba, mar
ques de Zamluano, obispo de Canario#, marqm s de Falces, Alva- 
rez Pestaña, Graá, Perez de Meca, G.diano, Manescau, Entrena, 
Alcántara Navarro,'Zarco del Valle, Galdeano, Cáam añoy Par
do, L a  Hera, duque de Abrant«s, Gateíly, Soria, Riveio , V iüo- 
dres,. G.oyantes, Olavarríeta , Peiez (D. J .  M.),  Soarez de Deza, 
marques de Campo Sagrado, Perez de C.istiq, M azarm lo ,  Segun
do Pacheco, Ondovilla, conde de Vigo, condq de Ezpeleta, con
de de Siinimia, conde de Bivadabia,  Vaidés, marquen de Valrne- 
diano, duque de Gor, Sanli l lan , Annendariz , conde d e .Puñ ou-  
rustro f'Principe de Ang'Iona , marques de San Fe lices,  marques 
del Salar , Caballero (D. Andrés) , Perez (D. Julián Aquilino), 
Ulloa , Cu (Yanga, Castillo, Castejon, Marlinez, López Ballesteros, 
conde de Gnendubtin, obispo da Vniiadoüd, obispo de Sa lam an
ca, marques de Aleañices, Médrano, S a n ta e lL ,  Üuiz, de la Vega, 
Sr. Presidente.

Total 99.
El u>to negativo fue del Sr. Serrano.

*Totul 1.
Se leyó el dictamen, y el Senado lo encontró conforme con 

lo aprobado.
L a  comisión encargada de dar su dictónvu sobse la quinta, 

dió cuenta de haber mimbrado para su Presidente al Sr. barón 
de Mecr,  y para Secretario al Sr. conde de Vigo.

El Sr. Presidente levantó la sesión á las cuatro y meuia , se
ña lando para mañana la siguiente

O HD E J N  D E ! .  D I A

para la  sesión publica del miércoles 30 de Setiembre de 1846.

Discusión del proyecto de reforma del reglamento para el 
gobierno interior del Senado.

MADRID 30 DE SETIEMBRE.
'a — ’  ................. ... .................------------------  ..........  ■ -■   ......... ——— — ————fc

El cuerpo de oficiales generales estuvo ayer tarde a las cin
co á felicitar á S. M. y A. por el próximo enlace de am b a s ,  y 
á S. M. la Reina Madre por tan fausto acontecimiento.

El general Pezuela, que presidia como capitán general de Cas
tilla la N ueva ,  habló á SS .  MM. y A. en estos términos:

•Señora (dirigiéndose á S. M . ) : Los generales y brig?idieres 
de vuestro ejército, que están aqui presentes, felicitan á V. [M. 
por su Real enlace con un Príncipe tan digno de esta honra por 
su prudencia y adelantado juicio.

«Vuestros generales, Señora,  por su elevada posición tan in
teresados en sostener los fundamentos de la monarquía , hallan 
en esta dichosa unión, que conserva en el trono una e.siiipe vene
rada y querida del pueblo hace 446 años, una picuda de ventu
ra para V. M. y de prosperidad para el reino.

•  Felicitan ai propio tiempo á V. A. (dirigiéndose á U Seño
ra Infanta) por igual motivo de sus augustos esponsales. Uno de 
esos Príncipes, Señora ,  alumnoa de )a monarquía constitucional, 
hijos de un gran R ey,  criados comedio de su pueblo, en señ aos  
á la fatiga en las arenas de Argel , hará dichosa á V. A., y V. A. 
cou sus amorosas manos enjúgala cu su. trente el sudor de mas 
de una victoria.

«También á V. M . ,  Señora (dirigiéndose á S. M. la Reiaa 
Madre),  dirigen su voz de felicitación dándola ci paiabien y a l 
bricias que tan justamente le tocan porque ha sabido traer á 
tan buen término una obra dificultosa cou su subiduiíú y su 
prudencia.

• Concédanos ahora V. M., Señora (á S.-M. ía R e in a ) ,  el ho
nor de besar su Real mano, y añadiremos merced á Ju de 
que reciba benignamente nucshos votos.*

SS. MM. y A. se dignaron recibir con su afabilidad acos
tumbrada esta felicitación, contestando á ella S. Al. la Reiiui 
Isabel en breves y aícctnosas palabras.

El Sr. Infante maniíestó por medio de su secretario q^ie, es
tando el tiempo tan lluvioso y desapacible, dispensaba á los se
ñores generales de su presentación; pero que siéndole conocido 
el objeto de e l la ,  les agradecí.» c o i diaíineiifé el iotéres que 
mostraban por su persona.

Se ha celebrado entre las Dos S u ú l ia s  y Dinamarca an
tratado de c o m e r c io , cuyos artículos son los siguientes:

Artículo 1? H«d>rá libre y perfecta reciprocidad de comercio 
y de navegación entre los reinos de las dos altas partes contra
tantes. Sus respectivos súbditos tendrán pleno é indubitable de
recho de via jar ,  residir y traficar en cualquiera parle de los E s
tajos de cada una de las mismas, y para cst? efecto gozaran de 
la misma seguridad y de la misma protección de que gozan loa 
habitantes del país en donde residan, salvas las precauciones de 
policía que están ó estuvieren en u o respecto de las naciones ma$ 
favorecidas. Los mismos tendrán derecho de ocupar ce>as y a l 
macenes y de disponer de su propiedad personal, de cualquiera 
naturaleza y denominación, por venta, donación, permuta ó tes
tamento, y en cualquier otro modo, sin que se les ponga el m?ü> 
mínimo obstáculo ó impedimento. Sus herederos, si son súbditas 
de la otra parte contraíante, sucederán en sus bienes,*bien sea eu 
virtud de mi testamento, bien sea ahintcstulu, y podran tomar 
posesión de ellos eu persona ó por medio de olio-* q ?lí> obrru en 
su favor ,  disponiendo de ellos á su  voluntad , no pagando? a ios 
respectivos Gobiernos otros derechos que aquellos á los cuales los 
habitantes del país en donde se hallan dichos bienes esta» su
jetos en semejantes ocasiones. En caso de ausencia de ios here
deros se tendrá provisionalmente de dichos bienes el mismo cu i
dado que se tornaria en semejante caso de los bienes de los na
turales , hasta tanto que el heredero legítimo haya tomado las 
medidas necesarias á fiu de recoger la herencia. Cualesquiera*cou-



Wtari<im*s re lativas á una sucesión se decidiráu hasta u l t im a
instancia ‘ Cgun las leyes y por jueces del país en donde U lie 
reucia se lia lie ab ierta .

No estarán los■ mismos sujetos bajo ningún p M c x b ' q á  pa ••1 • 
otros derechos d impuestos que los que  sr pagan o p u ' i e * '  • pa 
garse poi I• is nac i óme mas la verccid.ts.  ^

Estarán los misinos exentos de cnalqub r servicie inditM-•, o-e. 
sen de tierra , bien sea de m a r ,  de emprcstita '.  foizo.-os o «I* 
cualquiera  ntia contribución extr•iioidinai i«i, con o no sea g -m ir ! ,  
d establecida por una ley. Sus hahitariouts  , los a im ac  ue* * to 
«lo c i a o l o  baga parle U . 'U l o s  y l .«  pe-tracto-a por ol jjeu.  U«> co 
inei'i io ó .ir ip.sii!. i;cia serán n-spelados; no tá la m o  sup los a n -  
quideiones ve ja tor ia - :  no podrá hacerse ningún e x á n u o  e inspec
ción arb i t ra l  i a de sus l i b i o s ,  papeles ó cuentas c o m e tc ia le s ,  y  
no podrán prncúeatse estas o p e r a io n e s  sino en virtud de una 
seuteucia lega! del tr ibunal  coo-j ctente .

L a s  a ltas pai tes ci.ni ra íanles se obligan reciprocamente  a g a 
ranti r  cu c u a lquier  ocasión á los súbdito* de una de las m ism a,  
que  r e s i dan  en los do m inio s  de la o l ía  , la conservación de .su 
propiedad y su R u t i l a d  personal,  (leí mismo modo que están 
g alan tidas  á sus súbditos y  á súbditos ó ciudadanos de las nacio
nes mas taven  oídas.

Art. 2? L o-  subditos de una de las dos partes  contratantes
podrán tratar l ibrem ente en los Estados y  dominios de la otra
todos sus negocios por sí misinos, o cometer. estas negocio;, a! coi 
dado de cualquiera  pcisuua que ios mLutos pudimeu nominas- 
sus m ediad ores ,  factores ó agentas,  y no serán impedidos en 
elección de las personas que pudieren obrar cu esta canoa. o .  , 
estarán obligados les mismos á pagar ningún salario  o remum ra
ción á persona alguna que no sea eh giun  por ellos.

S e  concederá absoluta libertad cu cualquier  caso al com p ra-  
dor y  al vendedor p« ra negociar juntos y lijar el precio de c u a l 
qu ier  eb eto ó m ercancía importada en los E t a u o s  de ia una o de 
la otra de las do.- altas partes contratantes , ó que debiere ser e x 
portado, excepto en general los negocios para ios cuales las leyes 
y  usos del país exigen la acción de agentes  especiales.

A l t .  5 ?  L os sú bditos  de u n a  de  ías dos a l ta s  p a r te s  c o n t r a 
ta n tes  no estará n  su jetos en los E s ta d o s  y do m inio s  de  la o tra  a 
n in g ú n  sistem a de visita o de pesquisa por parto  de  los oticiales  
(b* la a d u a n a  m as  rigorosa  qu e  aquella  á q u e  están sujetos los 
piopios sú bdito s  ó ios subditos o c iu d a d a n o s  de  la nac ión  mus 

la v o r c c i d a .
A it .  4?  Los canitanes ó patrones de los buques de las Dos 

S iei l ias  ó daneses estarán exentos recíprocamente  de cualquiera 
obligación de re cu rr ir  en los respectivos p u e ; t o s d c  los dos E s ta 
dos á los oficiales exp ed ic ionar ios , y por consiguiente podran ser
virse ,  bien sea de ,us  t ¿ u s ó le s ,  bien sea de los expedicionarios 
que fuesen designados por estos,  excepto en los casos previstos 
por las le )e s  de los dos Estados,  á las disposiciones de las cuales  
iu presente cláusula no causa derogación alguna.

A r l .  5?  l l a b r á  l ibre icciprocidad de comercio  y navegación 
entre el reino de las Dos Sieil ias )  el de D in a m a rc a ,  y  no se im 
pondrá ningún deieeho de cu a lquier  suerte y  denominación so
bre U.s productos del suelo y de la industria de un pais a la i m 
portación por tierra ó por mar de este pais en el o tr o ,  d i íe reu te  
ó mas subido del derecho á que están sujetos los mismos generas 
de  mercancías  , producción ú de mauulaetiira  , importados de j 
cu a lq u ier  o t i o  pak.  S. JM. el R e y  del reino de las Dos S ieil ias y 
S .  M . el R e y  de D in am aica  prometen »eeíprocamenle que los 
súbditos ó ciudadanos de ninguna otra Potencia  no gozaran nin
gún fa v o r ,  priv ilegio ó inmunidad en m ater ia  de com e rc io  o de 
navegación sin que sea extensivo igualm ente al  m ismo Litmpo á 
los súbditos d é l a  otra parte contratante  g r a tu i ta m e n te ,  ni la con* 
cesión hecha á íavor de este otro Estado hubiese sido g r a t u i t a ,  y 
m ediante  una compensación proporcionada en cuanto  sea posible 
de valor y de electo que se e taabhcera de común acuerdo si la 
it iEma hubiese sido hecha á tí tu lo  oucioso.

Art. 0? Totlos  los producios del suelo o de la industr ia  de 
los dos paEes ó de sus respectivos dominios piovinicutcs d< 1 uno, 
v podiendo ser importados ieguluiente , depositados o almaccuauos 
en  el o tr o ,  estarán sujetos á ios mismos derechos y gozaiau ríe 
los mismos privilegios,  bien sea que vengan im portad os,  deposi
tados ó alfa-arenados por medio de buques de las Dos i l las  ó 
por buques daneses en los puertos de ios Estados de las altas 
partes  contratantes.

Del mismo modo todos los productos que pudieren ser e x 
portados ó reexportados de uno de los dos pubes estarán sujetos 
a los misinos priv i legios ,  r e d in c lo n e s ,  beneficios,  c-oucrsíowcs y  
resti tuciones,  aunque sean exportados ó reexportados en buques 
del uno ó d¡ 1 o l io  pais.

A rt .  7 V L o  a buques de las Dos S ie i l ias  qu e  arr iben á los p u e r 
tos dei reino de D inam arca,  y ic<íprocami nte lo* buques daneses 
qu e  a r n b e i i  á h s  puestos del reino de las Dos b i u l i a s ,  s. rao 
tratados mi ambo-* países á su a m b o  y á su salida bajo <1 m is 
ino pie que los buques nacionales  p n a  todo lo respectivo á los 
derechos de to n e la je , peaje y pi lota je,  de puerto ,-de fa io ,  cua.i en 
tena y otras caigas que graviten sonre el casco del t iu qu e,  l a jo 
cuah squieru  deunmiuacioius , siem pre que (stos boques vengan 
dh col a mente de uno de las puertos de las Dos Siei l ias  á uno de ¡ 
lós puertos del remo de D in am arca ,  o de uno de E s  puertos' del j 

• le ino  de D inam arca  á uno de lo-» pueílos del reí «.o de las Dos 
S ie i l i a s ,  a&i caí gados y por cualquier  suelte  de \ l a j e , cuino i i i ; 
lastre.

A r t .  3 ?  I  .a n a c io n al id a d  de los bu ques  respe c tiv o s  se iá  r e e o -  { 
n o cid a  y a d m i t i d a  r e c í p r o c a m e n t e  seg ún i.is leyes y les r e g i a -  : 
liicntos p a r t ic u la r e s  de cu a l q u i e r  E s t a d o ,  por m e dio  de  paten tes  j 
o ca i  tas de a b o i d o  dad as  por las co rres p o n d ie n te s  a u lo i id u d e s  a i 
los ca p i ta n es  o a lus patrones. |

A it .  9'.’ E n  lodos los cihos en los cuales el derecho que se - 
ha de e x ig ir  en un reino sobre gem ros del otro no sera ca* a t i -  j 
uad d( i; rm inada sino en p¡oporciun a! valor del genero ,  es ti’., d o -  \ 
rc (h o  cid valoran  se determinará y establecerá del modo siguien- \ 
l e ;  a s a b e r :  el que  im porte  al e n t ia r  en la aduana para ei p<go i 
<bl de i eco o firmará una declaración que contenga el valor del 
g( n ro por ci aum ento que c rey ere  conveniente}  y en el caso de 
que los empleadas de la aduana creyeren  que esta valuación es 
m e n o r ,  t e i u m i  l ibertad de tomar el genero  pagando su valor 
«i que le importó según la declaración de el v con un aum ento  
i¿e í d  por 1 Ú 0 ,  y los empleados devolverán al  mismo tiempo al 
que  lo importo cu a lq u ier  derecho que hubiese pagado por el ge* 
lí ro. . j

A rt  10 .  L a s  est ipulaciones del presente tratado no se upli -  i 
carao (E  hecno a la navi-gacioii <j,e la costa ó cabota je - que se h a — ; 
«-í! de un puerto á otro en cada u n o 'd e  Jos dos E stados p ir a  el 
trasporte  de p ersonas ,  de géneros y de obje tos de comercio  en j 
buqu es  de veía ó de vapor,  quedando reservado ex c lus iv am ente  j 
MMucjaiite modo de trasporte á buques nacionales. S in  em barg o ,  • 
los buques de cada una de .  las altas parles contratantes  podrán \ 
lom ar o desem barcar una paite  de su cargam ento  eo un puerto 
de los E s tad o s  de b . o t r a ,  y  comple tar en seguida su cargam en 

to ó desem barcar lo restante en uno ó  mas puertos de los mis
mos E s ta d o s ,  sin pagar por esto ningún derecho d iferente  del 
que se paga por buques deEpropio p a is ,  ú por los de las nacio
nes nías lavotecidas.

Art .  11. No se concederá ninguna preferencia ó  preem ine n 
cia directa  ni indirectamente por la una ó por la otra de las dos 
--has p*rtes contratantes para ninguna c o m p a ñ í a ,  corporación o 
individuo que obre en su nom bre ,  ó bajo su a u to r id a d ,  para la 
compra de objeto alguno de comeicio  im portado íegaltnenle en 

i t e n i t u i io  de la o tr a ,  en consideración á la nacionalidad del 
naque que hubiere importado tales obje tos que pertenezcan á 
la una ó la otra de las paites cu los puertos de la cuál estos 
ol je tos de comercio hubieren sido im portad os,  siendo la in te n -  
v’iou y voluntad de las altas partes contratantes  no se haga n in 
guna diícieneiu ó d ist inc ión ,  ¿,ea la que f u e r e ,  respecto á esto.

Art .  l á .  Cuidquieia  buque de co m e ic io  de las Dos S ieil ias  
que entre  por tuerza m,»)or en uno de los puertos del reino de 
D in a m a r c a ,  y cualquiera  buque de comercio  danos que entre 
por fuerza m ayor en uno de los puertos del reino de las Dos 
S ic i i ias  , estará exento de cualquier derecho de puerto ó de n a 
vegación percibido ó que se percibiere á favor d i l  E s t a d o ,  si 
las razones q u e  hubieren dado lugar' al  a rr ibo  lorzoso son re a 
les y  ev identes ,  y con tal de que dichos buques no &e dediquen 
durante  su residencia en el puerto del a rr ibo  á ninguna opera- 

ion c o m e r c ia l ,  cargando ó descargando géneros;  bien entendido 
cm p eio  que los Cargamentos y descargos correspondientes á la 
•a*bsií.tí*ncia de la tr ipulación ó necesarios á la reparación del 
;uap.ie no se c o m id era ¡áa  como operaciones de comercio que den 
I- gar al pago de derechos,  y coa tal de que dichos buques no pro- 
úíhgueu su permanencia en el puerto mas tiempo que el ucee- 
&:■-1io, teniéndose en consideración las razones que hubieren  da*  
do lugar ai arr ibo .

S i  un navio de guerra ó de comercio naufragare en las costas 
de los Estados de una ó de otra de las dos altas paites contra tan
t e s ,  este buque ó sus ap a re jo s ,  como tam bién  los efectos ó los 
géneros salvados, ó su producto, si hubieren sido vendidos, se res
ti tuirán belmente  á los propietarios á so licitud suya ó á la de los 
agentes autorizados legalmente por los m ismos ;  y si no se hallasen 
ai propietarios ni agentes en el l u g a r ,  entonces los e fec to s ,  los 
géneros ó su producto,  como también todos los papeles hallados á 
bordo (hd buqu e naufragado,  serán consignados ai cónsul ó vice
cónsul sicil iano ó danés de! distrito  donde el naufragio hubiere 
acaecido,  si h ubiise  cónsul ;  y  este có n su l ,  v icecónsul ,  propietario 
ó agente pagarán solamente los gastos ocurr idos para la conserva
ción de la prop iedad ,  como tam bién  los derechos de salvamento  
ó de cuarentena que serian pagados en semejantes c ircunstancias 
de naufragio por un buque n acion al ,  y  los efectos ó los géneros 
salvados del naufragio no estarán sujetos al pago de ningún 
derecho de a d u a n a ,  á no ser que sean destinados para ei consu
mo. E n  caso de cualquiera  reclamación legal sobre estos géne
ros y  efectos naufragados,  la m isma reclam ación  se someterá á 
la decisión de los tr ibunales  competentes  del pais. s

Art .  1 3 .  L o s  cón su les ,  vicecónsules y  agentes  com ercia les  de 
cada una de las dos altas partes contratantes  gozarán en los E s 
tados de la otra de los mismos privilegios y  facultades de que 
gozan los de las naciones mas favorecidas;  pero en el caso d e q u e  
dichos cónsules ó agentes comerciales quisieren e jercer el c o m e r
c i a , estarán sujetos á las mismas ley e s -y  usos á los cuales están 
sujetos los part iculares de su nación en el lugar  donde residan.

Los  cónsu les ,  vicecónsules y agentes comerciales de ambos 
paises tendrán como tales el derecho de ser jueces y  árbitros de 
las cuestiones c iviles derivantes de los contratos hechos entre  los 
capitanes y la tr ipulación del buque de su n ac ió n ,  y  las a u to r i 
dad es ' loca les  no podrán interven ir  ni tomar parte en ellos sino 
solo en el caso en que h» conducta  del capitán y  de la tr ipula
ción turbase el orden público ó la tranqu il id ad del pais;  bien 
entendido que esta especie de ju ic io  ó a rb i t ra m ie n to  no podrá 
p j iv a r  á ías partes contendientes del derecho qu e  tienen de r e 

c lam ar  á su vez á las autoridades judiciales del propio p a k
Art.  14.  Los buques d e  Comerció de las Dos S i e i J k s  ser.-r« 

admitidos en las colonias dé S .  M . el R e y  de D in a m a r c a ,  ipeh* 
sive las islas de T ero e ,  de ls landia  y la Groéland ia ,  bajo las nr¡v 
mas condiciones que lo son actu a lm en te  ó lo tucren en addu'Lic? 
los boques de comercio de cdulquiera  otra muñón favorecí la.

Art .  15 .  Al tiánsiio de! Su nd ,  de fiel i y del canal de IL ls tc ' -p ,  
los buques y los cargamentos de las Dos S ic iü a s  pagarán ? 
mismos derechos y serán tratados del mismo modo que lo son * 
tu alm ente  o lo fueren en lo sucesivo los de L s  naciones mas E  
voiec.das

Art.  16 .  E n  compensación de los favores concedidos en bv-» 
arls .  1 4  y  1 5 ,  S .  M. cd l l c y  del remo de las Dos S ic i l ia *  . co n 
siente que d u ran te  el presente tratado lodos ios géneros y  toih s 
los productos del reino de Dinamarca , de s is colonias,  posesio
nes y dependencias,  que fueren importados directamente en su* 
R ea les  dominios en buques daneses ó en buques de las Dos k  
l ias ,  gocen de una ventaja del 1 0  por 1 0 0  sobre los derechos 
establecidos en ia tarifa de aduanas.

Los daneses no pagarán m ayores derecho** de los que sobt*é 
los mismos géneros v p;-muelos pudieren ser pagados por los sú b 
ditos ó ciudadonos de cn<d jn iera  otra nación, según e m p er o .e L a r*  
lii’nio 5 U del preo-uu* ti alado v eoniormí? á Jos unucipios ( s t a -  
biecidoS en dicho ai tienl >.

A rt .  17 .  Ei presente tratado estará vigente por espacio de 
10  años , á contar  desde el dia del cange de las ratidcaciones,  y 
aun hasta c sp i ¡ar  doce m o e s  después cuie una de las a ltas p ar
tes contraíanles hubiere  dado aviso á ía otra de su. intención d> 
hacer cesar el efecto de él ; reservándose cada una. é.e E *  ¿dt;.$ 
paites contratantes el derecho de hacer e.*'{a ('aclaración á bu del 
dicho término de 1 0  anos ó en cualquier  u ñ a  subsiguiente  
tiempo.

Art.  10 .  E l  presente tratado será rat iiieado y co ucead as-en 
Ñápeles las rat ificaciones por espacio de tres mc.-vs, á contar  
desde el dia que fu ere  fu m a d o ,  ó antes si fuere  posible.

A y e r  se aprobó definit ivamente en el Senado el provecto do 
autorización al Gobierno para continuar cobrando Lis eontribw* 
ciones hasta fin del presente ano. E l  hv. c G  ge de Ciaría in a u 
guró el d e b a te ,  y le dió c! giro que era do esp erar ,  siendo «vi 
culto  y c le io  objeto  pieferente  de sus templadas observaciones, 
i,os Sres . Ministros de Hacienda y  de Gracia  y Justic ia  coutosta- 
taron al respetable o ra d o r ,  manifestando el primero cuánto  ha
bía hecho el Gobierno en favor del en lio y  del c lero ,  pagándole 
desde luego una cantidad considerable ,  y  entrando el segundo 
en pormenores interesantes sobre la dotación del clero y sobre 
el estado de sus iglesias,  que prueban cuán celo-o es el Gobierno 
en el cumplimiento de esta sagrada obligación const itucional.  ...

E l  Sr .  B a l les tero s ,  iudividuo de la junta  superior de dotación 
del culto  y  c l e r o ,  usó después de la palabra  para manifestar lo 
extemporáneo de la cuestión y el gran  paso que Labia  dado el  
Gobierno en favor de la Iglesia  y  sus m in is t ro ! ,  abonando para 
ambos objetos una cantidad superior acaso á las esperanzas de los 
interesados.

E l  Sr .  López C e p e r o , con m otivo de haber echado eú  cara  
al Gobierno el S r .  Serran o  los actos en que le Labia sido forzoso 
prescindir de una extr ic ta  le g a l id a d ,  le  probó con un argumento  
a d  hominem y que en tiempos de revueltas  políticas no siempre 
posible seguir al pie de la letra  el texto  de las leyes.

C erró  el debate  el S r .  Burgos defendiendo el dictamen de 
la com isión ,  para lo cual  no tuvo q u e  esforzarse m u c h o ,  puesto 
q u e  en realidad no había  si lo impugnado. E l  mismo Senador 

'rechazó la calificación de d ictadura con qu e  el Sr .  Se rran o  ha*- 
bia señalado el sistema proclamado du ran te  el ú lt im o ministerio.

Aprobado el proyecto  de lev por 9 9  Sres. S e n a d o res ,  se le
vanto la sesión señalando para la de boy la discusión del nuevo 
reglamento.

C O N S E R V A T O R I O  D E  A R T E S .

E n  el anuncio inserto  en ia Gaceta  del 2 8  d<^Setiembre  sobre privilegios se publicaron como caducados algunos por dist inta 
fulla que la que e s ,  y por lo mismo se inserta de nuevo para  satisfacción del p ú bl ic o ;  á sa b er :

Certificados que han caducado por no haberse presentado los interesados ú sacar la Real cédula e n  tiempo h áb il, c o n  
arreglo á lo dispuesto en el artículo 21 de dicho R eai decreto de 1 8 2 8 .

I N T E R E S A D O S . C É D U L A S .

N o m b re s  y  apellidos. Vecindad. Clase. Objetos.

M ejoras  para conseguir que los carrua jes  y locomotores de los 
)  caminos de hierro puedan subir  y ba jar  mayo.-es pendien- 
t  tes que . hasta aquí .
cA p a ra to ,  cuya  aplicación á las piedras de m o lin o s ,  ventila  y  
| refresca i a harina,
^Sistema nuevo y completo  de caminos de h ie r r o ,  y carruajes  
 ̂ para los mis n o s .  >

^Procedimiento para ut ilizar  la paja del arroz en la fabrica** 
% cion del papel. ■ .

D. E c l ix  L e g r a n d ...........................  M a d r i d ...............

Sr .  marques A quilcs  L e o n o r . .  P a i i s ....................
*

1). IV.mciseo Droke del C as-  y .

. . . .  In t ro d u c c ió n . . 

............ Invención...........

Certificados caducados por no haber presentado e l  testim onio
< h* l a íE

que previene dicho artículo del referido Real decreto

D. G u il le rm o José  Courad. . . .  Idern ..................... . .  . .  In trod u cción .  .
^Procedimiento para fac i l itar el trabajo  de los barrenos eo las
A rucas y c a d e r a s .

D. Ignacio Ju e z  Sarm ien to .  , . .  iMadiid*............

E l  m is m o ...............................................  I d e m .....................

M S jn r n l l  . - - - _ Harnülnníl.

. , . . .  In v e n c ió n ...........
.M áq u in a  paifi modificar las bom bas hid ráulicas  para eonse- 

J  guir por mediq del m ercurio  sup rim ir  el embolo y sus r o -  
v zumientos.
( Máquina para modificar la hélice  ó rosea d e  Arquimedes con 
^ objeto de d ism in u ir  cd peso.

Operación para la mejora  y nuevo te j ido  de a lfombras.  v 
P rocedim iento  para evaporar y concentrar los. líquidos en 

2 g e n e r a l ,  y  part icu larm en te  losytzucarad^s:  *T u e  concedido 
t* para España é islas de Cuba . F i l ip in a s .y  E u e r t o  R ico .  
rA p a ia to  hi 1romecánico para J a  producción de la fuerza mo** 
( triz ap licable  ú caminos deshierro  en los ordinar ios.

N ueva c o i^ tru cc ip íy d e  |Carro%j j j

S r .  conde Alfonso  M au leou .  Guizout ( F r a n c i a ) .  In t ro d u cc ió n . . .

D. Antonio M aría  B l a n c o . . . .  M a d r id ............... I d e m . .............

D. M anuel C a r r e t e r o . . Sev il la  . . . . . .  .  Invención.  .

Reales cédulas-certificados de i n v e n c i ó n  
duración. .

é  introducción qui

« ' ' 4

3 h an  ca d tica io  p o r  K a fie / contridiclo  tel tiempo, de ,su
<■ ■ T  : •.» ' •: ‘é- < . • >

D. Sam u el  G u p p i........................... ..  L io r n a .  . . . . . . . . .  In t r o d u c c ió n . . .
‘ ; • • ‘  , . • V . ■ ?  ‘ • '  ■ •' ¿

M étod o  para hacer  pasta jabonosa con disolución do huesos. -

L o s  planos, .modelos y descripciones correspondientes á los cert ificados caducados de* que va hecha meucion en esta uota se han 
u e s lo  de manifiesto para servicio  del público en la b ib l io teca  del establecimiento.  ,



RE T llA T O  DE 5. M.
JÍI distinguido pvofesor de pintura D. Antonio Gómez, que 

con ;tanto acierto y facilidad supo desempeñar el retrato a! oleo 
de S. A. R. Doña Luisa Fernanda, remitido á Paris hace j a  al
gunos dias, ha tenido el honor de hacer el de S. M. con uu rico 
vestido de raso blanco, labrado de oro, y  una diadema de bri
llantes, que en forma de corona ciñe sus sienes, dejándose ver 
las bandas al través de una rica berta de oro. E l retrato es de 
medio cuerpo , y su actitud es rnagestuosa: descansa uno de »us 
brazos en uu ángulo de una mesa de mármol sobre la cual se 
ve un magnífico jarrón de china.

Respecto del parecido es de lo ma9 exacto que se ha hecho, 
y  en cuanto al mérito artístico no deja nada que desear; pues 
tanto la trasparencia de las carnes como el toque franco del tra
je, joyas y accesorios no pueden ser m a s  acertados, y puede de
cirse que el joven pintor ha adquirido un nuevo lauro, reci
biendo ademas la inteligente aprobación de S. M. la Reina Ma
dre por el buen desempeño de su cometido.

INVALIDOS.

Los individuos de todas armas que componen el leal ejérci
to de las Islas Filipinas, para solemnizar debidamente la bendi
ción de las nuevas banderas que sus respectivos cueipos habían 
recibido , acordaron un donativo de 1000 pesos fuertes á Livor 
del cuartel de inválidos establecido en Madrid paia hacer co
nocer a sus compañeros de armas de la Península inutilizados en 
campaña q u e .no olvidan á los que ,  cumpliendo con su jura
mento, han derramado su sangre y sabido conservar ilesa su fi
delidad. Y  como director del citado cuartel cumplo un deber 
tributando en nombre de todos mis subordinados el̂  mus sincero 
testimonio de gratitud al ejército de Filipinas y a los dignos 
ge fes que le representan; y haciendo que tan señalado rasgo de 
deferencia y desprendimiento tenga la mas lata publicidad, in
sertándose en el periódico oficial de esta corte.=Palalox, duque 
de Zaragoza.

A V IS O S

A TENEO CIENTÍFICO.
Esta corporaciou celebra junta general el miércoles 30 de! 

aelua) á las ocho de la noche.
Lo que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan coueur- 

r i r .= E l  secretario primero, José Joaquín Mateos.

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO
DE GAS.

La junta consultiva y de administración de la misma , en se
sión de 28 de Setiembre último , ha acordado anunciar á los se
ñores accionistas que , con ai reglo al art. 5? de los Estatutos, se 
hallan obligados á satisfacer la cuarta cuota del 10 por 100 en 
las oficinas de la sociedad, establecidas en la calle de San Este
ban, núm. 2 ,  cuarto principal de la izquierda , desde el (lia 1? 
al 10 del próximo Octubre, ambos inclusive , excepto los feria
dos, en las horas de once á dos. i

LOTERIA PRIMITIVA.
Extracción del 28 de Setiembre de 1848.

En la extracción celebrada en este dia han salido agra
ciados los números siguientes:

7 0 ,  8 1 ,  7 8 ,  3 6 ,  8 ,9 .

BOLSA D E M ADRID
Cotizacion del dia  29 de Setiembre d las iré* de la tarda, 

«rfcC T Q S  PCBJLICOfi.

No «« b*o hecho operaciones.
c a m b i o s ,

M r e i  A 9 (U U s , 59 1 /2  pap. P*ri«, 15*17 id.

Alicante, 1 >. Málaga, 1 1/2 di» H.
ftirecoua á pi. f*., i  1/4 pap. b. Santander, 1 id. id.
Bilbao , 3/4 din. h. Santiago, par.
Cádiz, 1 b. Sevilla, 3/4 b.
Coruna, 1/2 día. h. Valencia, id. id.
.Uranada, 1/2 h. Zaragota, 1/2 din. h,

OtMuento de letra» á 9 por J  99 a! año.

Libros de texto para varias asignaturas, que se hallan de 
venta en el despacho de ia IM PREN TA  NACIONAL.
La Piada de Humero, traducida del griego al castellano por 

D. José Goiuez Hermosilla: tres tumos en 4? á 75 rs. en rústi
ra y  87 en pasta.

Estudios prácticos de administración, por D. Francisco Agus
tín Silvela: un tomo en 4? á 24 rs. en rústica.

Tratado de topografía y  agrimensura, por D. Mañano Car
rillo de Albornoz: un tomo en 4° con un cuaderno de láminas 
por .separado t á 40 rs* en rústica.

Elementos del cálculo diferencial y del cálculo integraI , por 
Roncharía!, traducidos por Di Gerónimo del Campo: uo lomo 
en 4? a 30 rs. en rústica.

Teoría mecánica de fax construcciones para los estudios de 
la academia especial de ingenieros, por D. Celestino del Piélago: 
90 totáfe en 4? á 40  fs. eu-rústica y 5 i  en pasta.

jUlraduttsioQ al estudio de la arquitectura hidráulica pura et 
de la academia especial de ingenieros: un tomo en 4? á 28  

rvafai en rústica.

Manual de física de Mr. Bailly, traducido por D. !<• é Acns- 
t a : un tomo cu 4? cou láminas a 17 is. en rustica y 22 en
pasta. ^La orictognosia, escrita eri alema» por D. Juan Federico 
Guillermo Widemnann , traducida por D. Chrisliano Herrgen: 
dos tomos cu 4? á 52 rs. en pasta.

Práctica botánica del caballero Carlos Lineo: nueve tomos 
en 4? á 220 rs. en pasta.Gramática alemana , por D. Julio Kuhn : un tomo en 4? á 
22 rs. en rústica.

Gramática inglesa, por Fr. Tomas Connclly | un torno en 8? 
á 12 rs. cu pasta.! Gramática hebrea, por D. Salvador Verueda y Vila: un to
mo en 4? á 17 rs. en pasta.

Gramática italiana, por D. Pedro Toma,5 : un tomo en 4? á 
13 rs. en pasta.j Gramática griega, por D. José María Román: un tomo en 8?
á 14 rs. cu rústica y 18 en pasta

Tabla de Cebes ó paráfrasis árabe , traducida por D. Pablo
Lozano v Casela; contiene el texto eu castilla no y en árabe; un
tomo eu 4? mayor a 28 rs. en pasta.

Diccionario de la lengua española é inglesa, por Yv. Tomas 
Connelly : dos tomos en folio á 95 rs. en pa>t».

Diccionario de la lengua inglesa y española, por el mismo: 
dos tumos en íolio á 95 rs. en pa>ta.

Curso completo de botánica, por Cabanilles: dos tomos en 4? 
á 50 rs. en rústica y 34 en pasta.

Telémaco eu francés con láminas: un tomo en 8? á 14 rs. en
pasta. .

Tratado elemental de matemáticas, por S. Y. Lacroix, tra
ducido por D. José Rebollo y Morales: cuatro tomos eu 4? á 76 
reales en rústica y 92 en pasta.

Tomos sueltos: 1? y 2?, cada uno á 16 rs. en rústica y 20 
en pasta.

Tomo 3? á 20 rs. en rústica y 24 en pasta.
Tomo 4? á 24 rs. eu rústica y 28 en pasta.
Tratado de mecánica, por Poisson, traducido por D. Geró

nimo del Campo: dos tomos en 4? á 62 rs. en pasta y 70 en ho
landesa.

Arte de hablar en prosa y verso, por D. José Gómez Hermo- 
silla : dos tomos en 4? á 40 rs. en rústica y 48 en pasta.

Gramática general por el mismo: un tomo en 8? á 14 rs. en 
pasta.

El Amigo de los niños, traducido por D. Juaji de Escoiquiz 
un tomo en 8? á 4 rs. en holandesa.

Tratado de las obligaciones del hombre, por D. Juan de Es
coiquiz : un tomo en 8? á 5 rs. en holandesa.

Libro segundo de los niños, un tomo en 8? á 2 rs. en ho
landesa.

Cartilla ó silabario, á 16 mrs. en rústica.
Compendio histórico de la religión, por D. José Pin tón:  dos 

tomos en 8? á 14 rs. en rústica.
Extracto de dicho compendio por el mismo: un tomo en 8? 

á 5 rs. en rústica.

En el mismo despacho se venden las siguientes disposicio
nes gubernativas y reglamentarias sobre instrucción pú
blica y otras materias*

Plan de estudios: un cuaderno en 4? á 6 rs. en pasta.
Reglamento para su ejecución: id. id. á 7 rs. en pasta.
Programas de filosofía: id. id. á 8 rs. en pasta.
Instrucciones generales para ia organización y gobierno de las 

clínicas en las facultades medicas dei reino: un cuaderno eu 4? 
á 4 rs. eu pasta.

Colei-ciun de Reales órdenes, decretos y reglamentos de ins
trucción primaria; un cuaderno en 4? á 8 rs. en pasta.

Real decreto, órdenes y reglamento para la organización y 
régimen de la escinda de nobles arles de la academia de San 
Fernando; un cuaderno en 4? á 5 rs. en rústica.

Estatutos de la Real academia de nobles ai tes de San Fer
nando, decretados por S. M. eu 1? de Abril de 1846: un cuader
no eu 4? á 2 rs. en rústica.

Leyes de organización y atribuciones de los ay untamientos y 
diputaciones provinciales, publicada# en 8 de Eueio de 1845: un 
cuaderno en 4? á 4 rs. eu rústica.

Reglamento para la ejecución de dicha ley : uii cuaderno 
en 4V a 6 rs. en rústica.

Reglamentos de los juzgados de primera instancia, publicados 
en 1? de Mayo de 1844: un cuaderno en 4? á 2 rs. eu rústica.

Ley de libertad de imprenta, publicada en 10 de Abril de 
1844: uu cuaderno en 4? a 2 rs. eu rústica.

Ley de organización y atribuciones del Consejo Real y Real 
decreto (le 22 de Setiembre de 1845: un cuaderno en 4? á 2 rs. 
en iiislica.

Lcjes de organización y atribuciones de los consejos provin
ciales y para el gobierno de las provincias: un cuaderno en 41;’ á 
2  ¡$. en rústica.

Reglamento sobre el modo de proceder los consejos provincia
les en los negocios contenciosos de la administración : un cuader
no en 4? á 2 rs. en rústico.

Real decreto de 6 de Julio de 1845 en que se determinan 
las disposiciones gemíales para el arreglo y servicio del ramo 
en montes, un cuaderno en 4 ‘.J á 3  rs. cu rústica.

Constitución de la monarquía española de 1845: un cuader
no eu 8? á 21 cuartos en rustica, á 5 rs. en papel mas fino, y 
6 rs. cu pasta.

Idem de 1812 á 3 vs. en rústica.
Ley elceloiai para el numbiuiuiento de Diputados á Cortes, 

publicada en 18 de Marzo de 1846 : uu cuaderno eu 8? á 2 
reales en rustica.

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S #
D. José Martínez , López de Ayala, juez tercero de primera 

instancia de esta capital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas que 

se consideren con derecho á los bienes de la capellanía que en la 
iglesia parroquial de San Andrés de esta ciudad fundó D. José 
de Leou deGisneros, para que eu el leí mino de 3(1 dias,  con
tados desde el de- la lecha de su inserción eu la Gacela de M a 
drid ,  comparezcan á deducirlo; bajo apercibimiento que siendo 
pasado sia que lo verifiquen, íes patata el perjuicio que haya lu- 

j g a i ; pues por cnanto por auto que he proveído en los formados 
j á instancia de Ü. José deCisueiosy Oudal sobre di vi.don y ad- 
i indicación de dichos bienes asi lo tengo mandado. Y paru que 

llegue á noticia del público se inserta el presente.
i

Sevilla 17 de Agosto de i846.-=s:Ju.si* Martbnv. López de 
A yala .= = F ran cisco  Ruiz Toranzo.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy ) juez de 
primera instancia de esta capital,  refrendada por el esciibano de 
iiúniero D. Juan García de Lamadrid , se cita ,  llama y emplaza 
á todas las personas que se consideren cor de lecho á ios bienes 
de D. Juan Bautista Manrique, vecino que fue de e.st,, »«»rte, q1ít. 
murió intestado en 7 del corriente, para que dentro del tcimiuo 
de 30 dias,  siguientes al en que este anuncio se inserto cu la 
Gaceta , se presenten á deducir sus acciones en d i c h o  j u/gado y 
escribanía por sí ó por medio de procurador con poder bastante- 
bajo apercibimiento deque  trascurso dicho término >iu haber k  
verificado, les parará peí junio.

S U B A S T A S .
En virtud de providencia dr 1 Sr. D. Juan de Chinchilla, 

ministro honorario de la audiencia de \  allaUolid y juez de pri
mera instancia de esta villa , refrendada del -escribano di 1 nu
mero de rila D. Felipe José de Ibabe, se ha señalado la hora de 
doce á una de la tarde del dia 2 de Octubre próximo en la au 
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial , para el 
remate de dos casas sitas cu el lugar de Garabauehci bajo, y su 
calle de la Magdalena, la una designada con el i i úmr o I ,  que 
tiene de sitio 462 pies, tasada en 5100 rs., y la otra, numero 3, 
que tiene de sitio 5896 3 / 4  pies, tasada en 9060 rs., á las 

i cuales hay lucha y esta admitida postura en la cantidad de 8007 
I reales, á rebajar cargas, gastos judiciales y derecho de hipotecas.

T E A T R O S .
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La gran comedia de magia en tres actos , escrita por Don 

jan Eugenio Hattzenbusch , titulada
LOS POLVOS DE LA M ADRE C E L E ST IN A ,

«ornada en trajes, decoraciones , juguetes, trasformaciones, bai- 
•s, coros y numeroso acompañamiento del mismo modo que cuau-
0 se estrenó. Las decoraciones han sido retocadas de nuevo por
1 profesor D. Federico Lueini.

Atendida la extensión de la comedia , no se hará ningún fin
e fiesta.

Debiendo ser los intermedios algo mas largos que de costmn- 
re pura dar lugar al cambio de las complicarlas decoraciones,* 
>cará eu ellos la orquesta piezas escogidas y tandas de valses.

CRUZ. A las siete y media de la noche, 
he dará principio cou una brillante sinfonía.
Seguirá el meló-mimo drama-cúmico-pautómímico-burlesco, u tres actos, titulado

TODO LO V E N C E  AMOR 
ó

LA PATA DE CABRA.
El principal papel está confiado á D. Vicente Caltañazor, no 

a hiendo omitido ia empresa gasto ni m 'dio  alguno para pre
miar esta popularísima producción con la brillantez y grande 
paralo que su argumento requiere.

INSTITU TO. A las siete y media de la noche.
La ópera bufa en dos actos y en español, ti tulada

E L  ELIX IR  EN AMOR.

MUSEO. Función extraordinaria á las cuatro de la tarde. 
Hallándose de paso en esta corte Mr. Hubert , conoc ido por 

AbduLM asa, y Mr. Dalot, aeróbatas del teatio de Paris , la 
empresa de este teatro , mediante los informes que ha adquirido 
de personas conocedoras sobre el mérito a dístico de dichos seño- 

í re s ,  y convencida de que el público quedará completamente sa
tisfecho, se propone dar hoy la función siguiente: 

i?  Brillante sinfonía.
2? La graciosa pieza en un acto, titulada

DOS AMOS PARA UN CRIADO.
3? Gran baile de cuerda tirante sin balancín y con él , eje

cutado por el Sr. Luis Dalot.=Gran baile guerrero con balan
cín.— El paso aldeano, bailado con zuecos y con medida preci
sión cou balancín: concluyendo con el salto persa hacia adelante.

4? Ejercicios sin balancín.— Los pasos del sirio. — El salto 
del eravache.—El brazo de hierro : concluyendo con el gran sal
to persa hácia atrás.

5? Baile nacional por los individuos de la compañía.
6? Se presentará Mr. Hubert á ejecutar sus juegos malabares — 

Los globos de oro.—Los aros de bronce.—Las baquetas.—Los p u 
ñales: concluyendo con el eqnilibiio y juego de las botellas.

7? Coucluirá el todo de la función con la pieza en un acto 
titulada

LAS CITAS A MEDIA NOCHE.

A las ocho de la noche.
Sexta representación del drama nuevo en tres actos y en ver

so titulado
V E N G A N Z A  D E  U N  C A B A L L E R O

Y EL JURAMENTO DE UN REY.
Baile nacional.

Concluirá la función con la pieza nueva en un acto titulada 
EL  VEN TO RR ILLO  DE ALFAR ACHE.


